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DE RAFAELA 

"2016-AÑO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA" 

REGISTRADA BAJO EL N º 2.140.-

VISTO: 
El Expediente C.M. Nº 08042-1 y; 

CONSI DERANDO: 
Que es facultad de este Cuerpo, según lo establece la Ley Orgánica de 

Municipalidades T.O., en su artículo 39° inciso 1, "Dictar su Reglamento Interno". 

Que es necesario actualizar conceptos que permitan un funcionamiento 
integral de este Cuerpo, acorde a las exigencias y metodologías modernas del trabajo 
legislativo, a fin de dar respuestas rápidas y eficientes a nuestra comunidad. 

Que la redacción definitiva del texto elaborado en esta Comisión 
Interna, creada para este fin, surge como producto de estudios, siguiéndose en la 
oportunidad técnicas en materia de ordenamiento de textos. 

Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE RAFAELA sanciona la siguiente: 

R ES OL UCI
°

ÓN 

Art. !.'.'..) El Concejo Municipal de Rafaela, sin pe1juicio de lo dispuesto en la Ley 
Orgánica de las Municipalidades y Comunas, en lo que se refiere a su organización y 
funcionamiento se regirá por el Reglamento Interno que el Cuerpo aprueba mediante 
la presente Resolución y sus Anexos I y II, y que le fuera elevado en estado de 
proyecto por la Comisión Especial integrada por la totalidad de los integrantes del 
Cuerpo. 

Art. � Deróguese la Resolución Nº 1.307 y sus modificatorias. 

Art. � El Reglamento Interno a que hace referencia el artículo precedente, entrará 
en vigencia en el_ día de la fecha. 

Art. 1'.'.) Regístrese, publíquese y archívese. 

Sr. . VA 
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Dada en la Sala de Sesiones del//// 
CONCEJO MUNICIPAL DE//// 
RAF AEL_b.,..al1>rimer día del mes 
de �trembre dcl . ño dos mil//////
d · eciséis. ------------ ----------------
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REGLAM ENTO INT ERNO DEL 

CON C EJO MUNICIPAL DE RAFAELA 

T ITU LO! 

De su constitución y elección de autoridades 

Art. !.'.'.) Dentro del plazo de cinco días previos a su instalación los miembros electos del 
Concejo se reunirán en Sesión Preparatoria. Ejercerá la Presidencia .de esa Sesión el 
representante electo de mayor edad, procediéndose a la designación de una Comisión 
Especial de Poderes, pasándose a un cuarto intermedio. Constituida la comisión de Poderes, 

) la misma tendrá por funciones: 

a) Expedirse sobre el acto de elección.
b) Verificar que los miembros electos reúnan los requisitos legales previstos en

la Ley Orgánica de Municipalidades y Comunas vigente.
c) Establecer que los representantes electos no se encuentren en lmi' casos que la

Ley Orgánica de Municipalidades vigente inhabilita para esta función.
d) Determinar cualquier otro tipo de investigación si conespondiere, a

requisitoria de parte interesada mediando la. debida fundamentación.

El informe será elevado por escrito a la Sesión preparatoria. Si de éste surgiere que algún 
miembro electo no reúne las condiciones legales exigidas, no se lo incorporará al Cuerpo, 
debiendo presentar su diploma el miembro suplente.-
Si la Comisión Especial de Poderes no se expidiese sobre los puntos previstos en este 
artículo, el Presidente ad-hoc constituirá a la totalidad de los miembros del Cuerpo en 
Comisión a los fines de abocarse al tratamiento del asunto, debiendo pronunciarse en la 
misma Sesión.-
Cumplimentados los pasos previstos precedentemente habiendo quórum de Concejales 
electos, el ·concejo elegirá de su seno por simple mayoría, un Presidente; un Vicepresidente 
1 º. y un Vicepresidente 2º ., que durarán un año en sus funciones pudiendo ser reelectos. -

Art. � En los casos de renovación parcial, el Concejo Municipal se constituirá dentro de los 
quince días anteriores al cese de los mandatos de los Concejales salientes, de acuerdo a lo 
dispuesto por la Ley orgánica de Municipalidades y Comunas, para juzgar la elección de sus 
miembros y las renuncias de los mismos; resolver sobre la validez de los diplomas de los 
electos, tomarles juramento y disponer sobre la adjudicación de las bancas, pues no será 
considerado definitivo lo hecho por la Junta Electoral Provincial; ponerlos en posesión de sus 
cargos y elegir sus autoridades, sus comisiones internas, así como fijar los días y horas de 
Sesión ordinaria; lo cual, todo será realizado en una sola reunión que no podrá se1: suspendida 
por nin '1��0 deberá coincidir con la Asunción del Intendente.-
Esta S sión será presicf1· a por el Presidente, o Vicepresidente 1 º, o Vicepresidente 2º ., y en 
defec o de aquellos, o cu do los mismos se encontraren entre los salientes, por un Presidente 
provi. orio designado ad-h c por el Concejo, a simple mayoría de votos de los Concejales.
No p drán participar en e a votación los Concejales salientes o cesantes. 

Sr. VAREZ 
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Art. � Los diplomas que presenten los señores Concejales suplentes, podrán ser im
pugnados en la Sesión en que les corresponda incorporarse.-

Art. !:) En caso de ser rechazada una elección, el Presidente del Concejo dará cuenta de ello, 
dentro de las 24 horas, a la Junta Electoral de la Provincia a los ·efectos que corresponda.-

Art. � Los Concejales reelectos podrán votar sobre el proyecto en general relativo a la 
aprobación de las Actas de las elecciones, pero no podrári votar cuando se trate de la 
aprobación en paiticular, en que se tenga que discutir si los miembros ele9tos tienen o no las 
condiciones requeridas para ser Concejal que détermina la Ley Orgánica de Municipalidades 
y Comunas vigente.-

Art. � El Concejo es el único juez de la elección de sus miembros, y una vez pronunciada 
su resolución al respecto, no podrá reveerla.-

Art. TI Forman quórum legal, la mayoría absoluta de los miembros del Concejo 
Municipal, incluido el Presidente.-

TITULO 11 

De los Concejales 

Art. � Aprobado los diplomas de los Concejales, se incorporarán al Cuerpo 
prestando juramento ante la Presidencia de desempeñar el cargo fiel y legalmente.-

Art. 2-'.:) Los Concejales están obligados a asistir a todas las Sesiones, desde el día de su 
incorporación. Es imperativo para los Concejales que hubieren concurrido al 
Concejo, esperar hasta media hora después de la fijada para la reunión.-

Art. 10º) Los concejales deberán sesionar al menos 3 (tres) veces fuera de la Sala de 
Sesiones, dentro del año legislativo, llevando el cuerpo a instituciones educativas, ONG's, 
clubes o vecinales. Es potestad del Presidente la elección del lugar y la fecha a realizarse, con 
la obligación de informarlo como mínimo 2 (dos) sesiones anteriores. 

Art. 11 º) Ningún Concejal podrá ausentarse de la ciudad en la época de Sesiones sin previo 
aviso a 1 a Presidencia. Durante el receso del Cuerpo, todo Concejal que se ausentare deberá 
comunicar a la Presidencia su punto de residencia y dejar un medio fehaciente de contacto.-

Art. 12º) El Concejal que se considere accidentalmente impedido para asistir a una Sesión 
dará aviso por escrito al Presidente, el que informará de ello al Cuerpo. Si la inasistencia 
debiera dur"_,,..,,.,,,....El dos Sesiones consecutivas, será necesario el permiso del Concejo quien 
resolver' por mayoría 'mple de votos. Los permisos serán; siempre por tiempo determinado. 
Si un oncejal faltare dos Sesiones consecutivas sin autorización del Concejo, se le 
aplicar n las sanciones p evistas en este Reglamento aunque dichas Sesiones no se hubieren 
realiza o por falta de qu 'rum. Sin pe1juicio de lo anterior, cuando las inasistencias fuesen 
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notoriamente frecuentes, el Presidente lo hará saber al Cuerpo a los efectos legales y para que 
éste tome las medidas que estime necesarias.-

Art. 13º) Toda vez que no hubiese Sesión por falta de quórum, la Secretaría hará publicar los 
nombres de los inasistentes, expresando si la falta ha sido con aviso o sin el.-

Art. 14º) Medios de compulsión y multas: 
a) Los medios de compulsión serán: hacerles conducir a la Sesiones empleando para
ello, si fuese necesario, la fuerza pública;
b) Las multas que podrán aplicarse serán como mínimo de un veinte por ciento (20%)
y un máximo del ochenta por ciento (80%) de las dietas.
Se comunicará a la Secretaría para que las haga efectiva deduciendo los importes
correspondientes de la dieta que deba percibir el Concejal multado.-

Art. 15º) El monto de las multas aplicadas en virtud de lo dispuesto en el artículo 
14° inciso b), será destinado a la biblioteca del Concejo.-

Art. 16º) Ningún Concejal podrá ausentarse de la Sala de Sesiones sin permiso del Presidente 
quien deberá solicitar consentimiento del Cuerpo cuando ello afectase el quórum mínimo 
para deliberar. Si así no lo hiciere, se tomará nota a los efectos del artículo 14°.-

Art. 17°) Los concejales percibirán en concepto de dieta un equivalente a tres (3) 
asignaciones categoría 23 del agrupamiento Administrativo según el Estatuto y Escalafón del 
Personal de Municipalidades y comunas de la Provincia de Santa Fe, Ley 9286, aplicándose 
sobre esa base un porcentaje que podrá variar entre el porcentaje que corresponde al Personal 
de Gabinete como límite inferior, y el de secretario, como límite superior. 
Cada año junto a la votación del Presupuesto del Concejo Municipal este cuerpo emitirá una 
Resolución Interna consignado el porcentaje a aplicar dentro del rango fijado en el párrafo 
anterior. 

Art. 17°. Bis) Cada Concejal será responsable de los bienes y elementos que este Cuerpo le 
asigne para el desempeño de sus funciones y de su correcta utilización y conservación.-

TITU L O  III 

De su Estructura Orgánica 
Del Personal del Concejo 

CAPIIULO I: 
De su estructura orgánica 

Art. 18°) 1 Concejo ntará para su funcionamiento con el diagrama de estructura que 
establece el Anexo I que s integra como parte del presente Reglamento. Las áreas detalladas 
serán pu 

1
stas en funciones por la Presidencia con aprobación del Concejo de acuerdo a las 

necesidades y al presupues que se establezca.-

5'. Dl�EZ 

��(o Municipal de Rofaelo 
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CAPITULO 11: 

Del Personal del Concejo 

Art. 19º) El Concejo Municipal tendrá el personal que establezca su presupuesto. 
Dependerán del Presidente del Cuerpo y cumplirán las funciones que éste y el 
Reglamento les determine.-

Art. 20º) Los empleados serán nombrados por el Presidente con la aprobación del 
Concejo con la mayoría absoluta de votos de sus miembros, y no podrán ser removidos sin 
previo sumario administrativo substanciado de acuerdo a las Ordenanzas, Reglamentos y 
Leyes en vigencia y por la decisión de los dos tercios de los Concejales con derecho a voto. 
Gozarán de licencia anual ordinaria o extraordinaria según los casos de acuerdo a las normas 
legales vigentes.-

Art. 21 º) Tanto el ingreso como la promoción del personal permanente deben estar sujetas 
aun sistema objetivo de selección que garantice la imparcialidad del '·procedimiento y la 
idoneidad del aspirante.-

Art. 22º) Cuando algún empleado cometiera falta grave en el desempeño de sus funciones, el 
Presidente lo suspenderá y pondrá de inmediato el hecho en conocimiento de la Comisión de 
Gobierno, la que ejercerá en este caso funciones del Tribunal Administrativo e instruirá 
sumario que será sometido a consideración del Concejo a sus efectos.-

Art. 23º) Contra los actos firmes del Presidente o del Concejo que disponga la cesantía o 
exoneración de algún empleado, se podrá recurrir a la justicia ordinaria en la forma y modo 
establecido por el Código Contencioso Administrativo.-

Art. 24º) En el caso de interposición de recursos ante la justicia, la Presidencia del 
Concejo deberá tomar los recursos presupuestarios necesarios, conservando libre la vacante 
respectiva hasta que la justicia se expida. -

Art. 25º) Los empleados desempeñarán las funciones para las que fueron designados pero en 
caso de necesidad, están _obligados a colaborar en cualquiera de las distintas dependencias del 
Concejo, donde la Presidencia o la Secretaría lo disponga.-

Art. 26º) Son obligaciones ineludibles de los empleados: 
a) Cumplir con los horarios fijados de tareas, observando igualmente los que se
establezcan o correspondan por razones especiales o extraordinarias.-
b) Guardar reserva sobre los asuntos oficiales que de cualquier mariera o razón
llegar -a. conocimiento.-

soluta disciplina y adecuada atención a las autoridades, Concejales y 

Art. 2 1º) Son prohibido es de carácter general para los empleados: 
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a) Abandonar las tareas sin autorización o retirarse del Recinto del Concejo durante o
antes de finalizar las Sesiones y/o reuniones de comisiones permanentes.-
b) Permanecer en las antesalas u otras dependencias comunes, transitar
injustificadamente o formar grupos en los corredores; permanecer en oficinas a las
que no pe1ienez.can - salvo razones de servicio - entrar o permanecer en el Recinto de
Sesiones durante éstas, si no es para cumplir tareas o funciones.-
e) Quedan excluidos de estas disposiciones el Secretario y Pro-Secretario del Concejo
y los Secretarios de Bloques; en razón de ser estos cargos de carácter político.-

Art. 27°) Bis) Las enunciaciones a que hacen referencia los aiiículos 26° y 27° no son 
taxativas sino meramente ejemplificativas.-

TITULO IV 

De las Sesiones 

Art. 28º) Las Sesiones del Concejo Municipal pueden ser ordinarias, extraordinarias o de 
prórroga.-

Art. 29º) Las Sesiones del Concejo serán públicas,· salvo que la simple mayoría resuelva a 
través de un acta en cada caso, que sean secretas, por requerirlo así la índole del asunto o 
asuntos a tratarse: 

a) El Departamento Ejecutivo Municipal podrá pedir que un asunto sea tratado en
forma secreta.-
b) En las Sesiones secretas, sólo podrán hallarse presentes además de los
Concejales y Secretarios del Cuerpo, el Señor Intendente Municipal, los Secretarios
del Departamento Ejecutivo y el Señor Fiscal Municipal, dichos funcionarios deberán
prestar juramento especial ante el presidente del Concejo, de guardar el secreto de
todo cuanto fuese tratado en esa Sesión.-
e) Los acuerdos o nombramientos propuestos por el Departamento Ejecutivo
Municipal para aquellos funcionarios que lo requieran se tratarán únicamente en
Sesión secreta.-

Art. 30º) Serán Sesiones Ordinarias las que celebre el Cuerpo durante los meses de marzo a 
junio y de agosto a diciembre, en los días y horas que al efecto se designe.-

Art. 31 º) Serán Sesiones Extraordinarias: 
a) Las que celebre el Cuerpo a solicitud de la mitad más uno de los miembros en
ejercicio, durante el receso.-
b) Las que celebre el Cuerpo por propia determinación durante el período ordinario,
fuera de s días y 1Q,!'aS correspondientes a Sesiones Ordinarias o de prórroga.-
e) Por convocatoria de Departamento Ejecutivo durante el receso o durante el período
ordi río en el caso pre isto en el inciso precedente.
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Art. 32º) Serán Sesiones de prórroga las que se realicen a continuación de los lapsos 
establecidos en el artículo 30° y por tiempo limitado no mayor de 30 días. Estas Sesiones 
serán resueltas por el mismo Concejo por simple mayoría o por convocatoria del 
Departamento Ejecutivo. 

Art. 33°) En las Sesiones de prórroga o convocatoria a extraordinarias, el Concejo no podrá 
ocuparse sino del objeto u objetos que las hubiese motivado, de acuerdo a lo estipulado por la 
Ley Orgánica Municipal vigente. 

Art. 34°) En todos los casos el Presidente ordenará la correspondiente citación por 
Secretaría a los Concejales con una anticipación mínima de 48 horas con respecto a la fijada 

) para la Sesión, en caso de urgencia debidamente justificada podrá reducirse este término.-

l) 

CAPITULO V: 
De las autoridades del Concejo 

Art. 35°) Son atribuciones y deberes del Presidente: 
a) Reemplazar al Intendente Municipal en los casos señalados por la Ley.-
b) Presidir las Sesiones.-
e) Hacer citar a Sesiones Ordinarias y Extraordinarias.-
d) Hacer confeccionar la nómina de asuntos entrados y Orden del Día.-
e) Llamar a los Concejales al Recinto y abrir las Sesiones desde su
asiento.-
f) Dar cuenta por Secretaría de los· asuntos entrados en el orden establecido en el
orden establecido en este Reglamento.-
g) Dirigir la discusión de conformidad a este Reglamento.-
h) Llamar al orden y a la cuestión a los señores Concejales.-
i) Proponer las votaciones y proclamar sus resultados.-
j) Hacer observar este Reglamento en todas sus partes y ejercer las demás funciones
que en él se confieren.-
k) Recibir y abrir las comunicaciones dirigidas al Concejo, para ponerlas en
conocimiento de este, pudiendo retener para las Sesiones secretas las que a su juicio
requieran ser tratadas en dichas Sesiones, y dando cuenta de su proceder en tal caso, al
Concejo.-
1) Representar al Concejo en sus relaciones con el-Depaitamento Ejecutivo
Municipal y con las demás autoridades.-
11) Sólo el Presidente o quién lo reemplace, no podrá hacer manifestaciones y/o
efectuar comunicaciones en nombre del Concejo.-
m) Autentificar con su firma, cuando fuese necesario, todos los actos, órdenes,
procedimient s�,._,,"'municaciones del Concejo Municipal.-
o) Proveer o pe11inen a la policía, seguridad, orden y funcionamiento del Concejo y
sus <lepe ciencias.-
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ñ) Nombrar y promover los empleados de su dependencia con la aprobación del 
Concejo.-
o) Contratar personal transitorio para los casos que el funcionamiento del Concejo lo
requiera, por tiempo determinado y con la aprobación del Concejo.-
p) Vigilar el cumplimiento de las funciones del Secre.tario, Prosecretario y las áreas
del Cuerpo.-
q) Suspender a los empleados del Concejo según el artículo 22 del presente
Reglamento. -
r) Podrá, con cargo de sancionar con o sin goce de sueldo a:l Secretario y/o
Prosecretario del Cuerpo, que cometieran faltas graves en el desempeño de sus
funciones y/o actos de indisciplina y/o no cumplieran con lo estipulado en el presente
y ponerlos a disposición del Juez competente con todos sus antecedentes cuando
cometiesen algún delito.-
s) Presentar a la aprobación del Concejo el presupuesto de gastos de ésta, en
conformidad con las prescripciones de la Ley Orgánica de Municipalidades vigente.
t) Contratar y/o gestionar, de acuerdo a las normas aplicables la realización de trabajos 
y publicaciones que efectúe al Concejo.-
u) El Presidente es miembro nato de todas· las Comisiones, formando quorum en las
mismas con derecho a voto, siendo obligatoria su asistencia cuando fuese requerida.
v) A propuesta de cada Concejal nombrar y remover los Secretarios de 
Bloques.- · 
w) Podrá nombrar y remover y Secretario Privado de la Presidencia con carácter de
funcionario político y le asignará las funciones que correspondieren. Para ocupar este
cargo regirán las disposiciones del segundo párrafo del artículo 47° y las del artículo
50° de este Reglamento Interno, y como retribución mensual percibirá la misma que
se les fije a los Secretarios de Bloque.-
x) El presidente deberá presentar todos los años, en fecha que considere oportuna, el
balance legislativo en un Informe de Resumen.-

Art. 36º) El Presidente no podrá opinar desde su asiento sobre el asunto en discusión; pero 
tendrá derecho a participar del debate invitando previamente a su reemplazante legal a ocupar 
la Presidencia, y en los casos en que es autorizado por este Reglamento. 
Tendrá derecho a participar del debate cuando el Concejo en su Sesión se encuentra 
constituido en Comisión.- · 

Art. 37º) Cuando el Presidente es reemplazado por el Vice-Presidente 1 º, y a falta de este por 
el Vice-Presidente 2°, para tomar parte en los debates, no podrá volver a ocupar la 
Presidencia hasta que se haya agotado el asunto en discusión. 
Cuando el Vice-Presidente 1 ° y el Vice-Presidente 2° no pudieran reemplazar al Presidente a 
los fines contemplados en los aitículos 36 y 37, los Concejales presentes en la Sesión, 
elegirán de el)kéelloNm Presidente Ad-Hoc, en quién el titular delegará la Presidencia 
mientras dr el debate. E todos los casos podrá abstenerse de ocupar el cargo quien fuera
invitado o \legido.-
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Art. 38º) El Presidente tendrá el deber de resolver la cuestión con su voto en los casos de 
empate. Fuera de ello, sólo podrá votar: 

1) Cuando el asunto haya de ser resuelto por mayoría de dos tercios.-
2) En los asuntos en cuya discusión haya intervenido, debiendo, en caso de empate de
la votación, decidir la misma conforme lo dispuesto p01: el Art. 144°.-
3) En la elección de autoridades y funcionarios del Cuerpo.-

Art. 39°) Todas las atribuciones y deberes del Presidente, serán ejercidas por el Vice
Presidente 1 ° y el Vice-Presidente 2°, por su orden, en caso de impedimento ·o inasistencia de 
aquel.-

Art. 40º) Cuando el Concejal nombrado para Presidente, Vice-Presidente 1 º o Vice
Presidente 2°, dejaran de serlo por muerte, destitución o renuncia, el miembro que elija el 
Concejo para reemplazarlo, desempeñará las funciones de aquellos cargos hasta completar el 
período; en el caso de suspensión del miembro elegido desempeñara las funciones hasta la 
restitución del titular en su cargo.-

TITULO VI 

De los Funcionarios Políticos: SECRETARIO, PROSECRET ARIO y 
SECRETARIO LEGISLATIVO 

CAPITULO I: 
De su elección 

Art. 41°) El Concejo Municipal nombra y remueve por mayoría absoluta de votos de sus 
miembros con derecho a emitirlo a su Secretario, Pro-Secretario y Secretario Legislativo, 
quienes dependerán exclusivamente del Concejo e inmediatamente del Presidente. Para la 

( ) remoción deberá mediar causa justificada. Siendo cargos de carácter político, cesarán 
automáticamente en sus funciones cuando se produjera la elección, cambio y/o designación 
del Presidente del Cuerpo. 

Art. 42º) El Secretario, Pro-Secretario y Secretario Legislativo deberán ser ciudadanos 
argentinos o extranjeros natúralizados. Los extranjeros deberán tener veinticinco años de 
edad, cuatro de residencia inmediata en el municipio y estar comprendidos dentro de las 
exigencias que esta Ley determina. 
Al recibir el cargo, prestarán juramento ante �l Presidente de desempeñarlo fiel y legalmente 
y de guardar secreto. El Secretario Legislativo deberá contar con título académico 
universitario de abogado.-

CAPITULO 11: 
Funciones y obligaciones del Secretario 

Art. 4 ° Las funcione y obligaciones del Secretario son: 
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a) Asistir a la Sesiones del Concejo y concurrir diariamente a su despacho en los
horarios fijados por la Presidencia y en los días y horarios de las reuniones de
Comisión.
b) Redactar las notas que hayan de dirigirse.
e) Asistencia al Presidente en la administración del presupuesto, personal, fondos,
bienes, suminis.tros y servicios generales del Concejo Municipal, dirigiendo las
unidades orgánicas respectivas y distribuyendo la labor entre el personal.
d) Organizar las publicaciones que se hicieren por: orden del Concejo o de su
Presidente en relación con el área de prensa.
e) Refrendar todos los documentos rubricados por el Presidente.
f) Autorizar con su sola firma toda providencia de simple y mero trámite
administrativo interno.
g) Llevar el registro con la numeración correlativa de las ordenanzas, decretos,
minutas de comunicación, resoluciones y declaraciones sancionadas por el Concejo.
h) Cuidar el archivo y velar bajo absoluta responsabilidad, de los expedientes en
trámite y demás documentos y constancias que estén bajo su guarda.-
i) Velar para que los empleados del Cuerpo que dependan directamente de él cumplan
con sus funciones, y organizar el servicio de forma más eficiente, pudiendo poner
penas disciplinarias y suspensiones, que no podrán exceder de diez días con acuerdo
del Presidente.
j) Redactar las Actas de las Sesiones que deberá expresar:
- Los nombres y apellidos de los Concejales presentes, de los que hayan faltado y sus
causas; del Intendente y de los funcionarios del Departamento Ejecutivo cuando
concmnn a las Sesiones de interpelación.
- Las observaciones y correcciones y aprobación del Acta anterior.
- La síntesis de los asuntos, comunicaciones o proyectos de que se haya dado cuenta,
su distribución y cualquier'incidencia que hubieran motivado.
- El orden y forma de discusión de cada asunto con determinación de los Concejales
que en ella tomaron parte y de los fundamentos principales que hubieren aducido.
- El texto íntegro de la resolución del Concejo en cada asunto.
- La hora de apertura y cierre de la Sesión.
k) Dar lectura a dichas Actas, las que después de ser aprobadas por el Cuerpo las
autorizará juntamente con el Presidente.
Las Actas serán suscritas por todos los Concejales presentes.
1) Al iniciarse cada Sesión deberá leer los asuntos entrados, conjuntamente con su
destino, que dispondrá el Presidente; y leer los dictámenes de Comisión.
11) Cuidar de la oportuna entrega a los Concejales e Intendente del Orden del Día.
m) Llevar por separado las grabaciones de las Sesiones, las que una vez transcriptas
pondrá a disposición de los Concejales para su revisión y corrección, las que una vez
aprobadas deberán archivarse.
Si los Conce· no corrigieran sus discursos en el término de veinticuatro horas
deberán chivarlos.-

Sr. DI 
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n) Cuidará el arreglo del archivo y demás dependencias de la oficina, no permitiendo
a persona alguna que saque de la Secretaría ningún libro o documento de los ya
archivados, ni copia legalizada de los mismos, sin permiso previo del Presidente.
ñ) Podrá entregar expedientes y documentos a los Concejales mediante recibo
obligatorio en un cuaderno especial.
Si el Concejal n.o es miembro de la Comisión a que pe1tenece, no podrá retenerlo por
más de tres días.
Si el asunto tuviera ya dictamen, y aún no se hubiera tratado en el Concejo, el
Concejal no podrá retirarlo.
o) No podrá ausentarse del Municipio sin permiso del Presidente. Cuando la ausencia
exceda de cinco días, el permiso deberá otorgarlo el concejo. Los permisos se
acordarán siempre por tiempo determinado. Cuando el permiso fuere para usarse en el
receso, dejará constancia del lugar de su residencia y avisará de cualquier cambio a
los fines de ser llamado si sus servicios se consideran necesarios.
p) Supervisión de la biblioteca del Concejo y de la incorporación de cuanto sea interés
para el quehacer Municipal.
q) Las restantes funciones no especificadas en forma expresa por los artículos
anteriores, serán distribuidas por el Presidente en la forma que estimase conveniente
según las necesidades del servicio.

CAPÍTULO 111: 
Funciones y Obligaciones del Prosecretario 

Art. 44º) Son funciones y obligaciones del Prosecretario: 
a) Desempeñar las funciones y obligaciones del Secretario en los casos de ausencias,
licencia, impedimentos, suspensiones e incapacidad de éste.-
b) Concurrir diariamente a su despacho en los horarios que le fije el Presidente y en

( ) los días y horarios de Sesiones.-
e) Colaborar con el Secretario en todo asunto o tarea que éste le sugiera.
d) Llevar el inventario de todos los bienes del Concejo.-
e) Controlar el correcto mantenimiento de los bienes muebles, inmuebles,
instalaciones y demás elementos del Concejo.-
f) Tendrá a cargo todos los bienes y elementos que compongan la biblioteca,
organizando correctamente la misma.-
g) En caso de ausencia tendrá las mismas limitaciones y término que para el
Secretario.-
h) Desempeñar las demás tareas que el Presidente le diese en uso ·de sus
atribuciones.-

CAPITULO IV: 
Funci es y Obligaciones del Secretario Legislativo 

Art. 44º B s) Son funciones obligaciones del Secretario Legislativo: 

D.ALVAREZ
ETARIO
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a) Asesorar al Cuerpo y al Presidente en materia jurídico-legal que éste le someta a su
consideración. -
b) Efectuar el ,análisis jurídico-legal de proyecto� de ordenanzas, decretos o
resoluciones, sus modificaciones o aclaraciones, asesorando al respecto al Cuerpo en
general ya la Pr�sidencia en particular.-
e) Colaborar con el Secretario y Pro-Secretario asesorándolos en materia jurídico
legal.-
d) Requerir ante cualquier ente o repartición nacional, provincial, municipal o
comunal y sus organismos descentralizados, todo tipo de antecedente e informaciones
necesarias para el desarrollo de sus funciones.-
e) Concurrir diariamente a su despacho en los horarios que fije el Presidente.-
f) Desempeñar las demás tareas que el Presidente le confiera en uso de sus
atribuciones.-

TÍTULO VII 

De los Bloques Políticos 

CAPÍTULO!: 
De su funcionamiento 

Art. 45º) Los Bloques políticos actuarán independientemente, nombrando sus autoridades y 
dándose sus reglamentos, los que no deberán estar en pugna con el presente, ni con las 
normas que rijan para el funcionamiento del Concejo, siendo sus atribuciones únicamente 
dentro del Bloque.-

( Art. 46º) Los Bloques políticos funcionarán y se reunirán en las salas que el Presidente del 
Concejo les asigna.-

CAPÍTULO JI: 
De su personal 

Art. 47º) Cada Concejal ·podrá solicitar por nota al Presidente la designación de un Secretario 
que será nombrado por mayoría absoluta de votos de sus ediles con derecho a emitirlo. 
Para la remoción del Secretario de cada Concejal se observará el mismo procedimiento que 
para su designación. 
Si correspondiera pena disciplinaria o remoción del mismo por desorden de conducta en el 
desempeño de sus funciones o por inhabilidad física o legal, será necesaria la mayoría 
absoluta d os. 
Siendo e te cargo de ca·' cter político el Secretario cesará automáticamente en sus funciones 
cuando el Concejal que aya propuesto su designación dejara, por cualquier causa, de 
desemp ñar su cargo. 
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A excepción del cargo de Secretario no se admitirá, en el ámbito de este Concejo, la 
colaboración y/o asistencia en la función legislativa que cada edil debe desempeñar, de 
personas ajenas a este Cuerpo, siendo cada Concejal responsable del cumplimiento de esta 
disposición. -

Art. 48º) El Secretario de cada concejal, tendrá la posibilidad y autorización necesaria para 
poder participar de las reuniones de Comisión, no teniendo vos ni voto en la misma.-

Art. 49°) En caso que un bloque perdiera representatividad política, el Secretario que 
pertenece al mismo, cesará automáticamente en sus funciones.-

) Art. 50º) Para ser nombrado Secretario de Bloque a propuesta de cada Concejal se requiere: 

a) Ser mayor de edad.-
b) Tener constituido domicilio real en la ciudad de Rafaela al tiempo del nombramiento.-
e) No estar comprendido en las demás inhabilidades previstas por la Ley Orgánica de
Municipalidades.-
d) No haber sido removido de algún cargo en el Concejo Municipal de Rafaela por desorden
de conducta en el desempeño de sus funciones o haber sido sancionado con cesantía o
exoneración por el Departamento Ejecutivo Municipal.-

TÍTULO VIII 

De las Comisiones 

Art. 51 º) En la primera Sesión Ordinaria que se celebre luego de la incorporación de nuevos 
ediles por su renovación total o parcial o en la primera Sesión del primer período ordinario 
anual, el Concejo designará las Comisiones Internas Permanentes, que se integrarán 
inmediatamente después de su constitución y los miembros de cada una de ellas conservarán 
durante un (1) año sus funciones, pudiendo ser reelectos.-

Art. 52º) Las Comisiones Internas Permanentes del Concejo Municipal son: 

a) De Gobierno.
b) De Cultura, Educación, Promoción Social y Salud Pública.
c) De Hacienda, Finanzas y Programación Económica.
d) De Obras y Servicios Públicos.
e) De Presupuesto.

Las Comisiones en los incisos a, b, c, d, del presente mtículo, se compondrán cada una de 
ellas de tres mie bros como mínimo y en su integración se tratará que estén representados 
todos los oques p íticos del Concejo Municipal, pudiendo cada Bloque designar los 
integrant s que dispong 










































